
AYUNTAMIENTO DE LAREDO

Notificación de incoación de expediente de retirada de
vehículo de la vía pública, número 298/04-Rc.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 4/99, de modificación a la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de RJAP-PAC, se hace público:

Mediante decreto de Alcaldía con fecha 28 de abril de
2004, se incoa el expediente de retirada de vehículos de
la vía pública número 298/04-Rc, por encontrarse en
estado de abandono, el vehículo marca Peugeot, modelo
Cenit, matrícula C3280BJP, propiedad de don Jesús Iván
de Alba Menéndez, en el depósito municipal de Laredo.
Intentada la notificación del decreto de fecha 28 de abril
de 2004, ha sido imposible hasta la fecha su localización y
por tanto la entrega de las notificaciones.

A efectos de continuar con el expediente se pone el
mismo en disposición del interesado, en las oficinas gene-
rales del Ayuntamiento de Laredo por el plazo de quince
días.

Advertir que mediante el presente se entiende efec-
tuado el trámite de notificación continuando con el proce-
dimiento.

Laredo, 4 de junio de 2004.–El alcalde, Santos
Fernández Revolvo.
04/7403

AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de taller de forja artesanal, en
Helguera.

Por don Ángel Luis Gómez Peón se solicita licencia
municipal para el ejercicio de la actividad de taller de forja
artesanal, en la localidad de Helguera, barrio La Mies,
154, de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 se hace
público, para que los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes,
en el plazo de diez días, a contar desde la inserción del
presente edicto en el BOC.

Reocín, 25 de mayo de 2004.–El alcalde, Germán
Fernández González.
04/7455

AYUNTAMIENTO DE RIONANSA

Información pública de solicitud de licencia para apertura
de carnicería, en Puentenansa.

Don Eduardo Alonso González, con documento nacio-
nal de identidad 13932367-W y vecino de Carmona, ha
solicitado de este Ayuntamiento licencia municipal de obra
para la apertura de carnicería en Puentenansa.

En cumplimiento del artículo 30.2.a) del Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961 y/o artículo 36 del
Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, de 27 de agosto de 1982, se
abre información pública por término de diez días hábiles
para que quienes se consideren afectados de algún modo
por la actividad que se pretende establecer, puedan for-
mular cuantas alegaciones se estimen pertinentes rela-
cionadas con la mencionada solicitud, cuyo expediente se
halla de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Rionansa, 31 de mayo de 2004.–El alcalde, Miguel
Gómez Gómez.
04/7027

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Información pública de solicitud de licencia para instala-
ción de aire acondicionado, en avenida de Maura, 34.

Caixa D’Estalvis I Pensions de Barcelona solicita de este
excelentísimo Ayuntamiento licencia para la instalación de
aire acondicionado con 16,8 kW de potencia, en la oficina
bancaria sita en la calle avenida de Maura, número 34-bajo.

Durante el plazo de diez días se admitirán reclamacio-
nes, en horario de oficina, en el Negociado de Policías de
este excelentísimo Ayuntamiento.

Santander, 26 de abril de 2004.–El concejal delegado
(ilegible).
04/7320

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Información pública de solicitud de licencia para apertura
de comida preparada para llevar, en Cardenal Herrera
Oria, 120.

Doña María Antonia Sotres Melero ha solicitado licencia
de apertura de comida preparada para llevar en Cardenal
Herrera Oria, 120, local 4, Residencial Atica.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 30.2 del
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961, se abre infor-
mación pública por término de diez días hábiles para que
quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad que se pretende establecer puedan hacer las
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consul-
tarse durante las horas de oficina en el Negociado de
Policías de este Ayuntamiento.

Santander, 8 de junio de 2004.–El concejal delegado
(ilegible).
04/7454

AYUNTAMIENTO DE SOBA

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de estabulación para vacuno de leche,
en Bustancilles.

Por María Luisa Fernández Sainz-Maza, se ha presen-
tado solicitud de licencia municipal para instalación de
actividad de estabulación para vacuno de leche a ubicar
en Bustancilles de Soba  (Suelo Rústico).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 30 del Reglamento de 30 de noviembre
de 1961, para que los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes,
en el plazo de veinte días, a contar desde la inserción del
presente edicto en el BOC.

Soba, 31 de mayo de 2004.–El alcalde, Julián
Fuentecilla García.
04/7062

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución, expe-
diente número 136/04.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
136/2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-

Página 6558 Jueves, 17 de junio de 2004 BOC - Número 118



tancias de doña Olga Garay Cagigas contra la empresa
«Sport Cantabria, S. L.», sobre ordinario, se ha dictado
auto con fecha 2 de junio de 2004 cuyo dispongo literal-
mente dice así:

Primero: Despachar la ejecución del título mencionado
en los hechos de la presente resolución solicitada por
doña Olga Garay Cagigas contra «Sport Cantabria, S. L.»
por un importe de 1.372,02 euros de principal, más 275
euros para costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

Y sin previo requerimiento de pago, procédase al
embargo de bienes del deudor guardándose en la traba el
orden y limitaciones legales, para lo cual esta resolución
sirve de oportuno mandamiento en forma para su práctica
por un funcionario competente, o por el servicio común
existente al efecto en quien se delega para su cumplimen-
tación, así como para solicitar el auxilio de la fuerza
pública, cerrajero o cualquier otro medio necesario para
su acceso, si preciso fuere. Y en su caso líbrense los
exhortos, oficiosy comunicaciones necesarios en orden a
conocer los bienes del deudor y la práctica del embargo.

Segundo: Advertir y requerir al ejecutado de las obliga-
ciones y requerimientos que se le efectúan en los razona-
mientos jurídicos 5º y 7º y ello antes de la firmeza de esta
resolución.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al FGS,
para que en el plazo de quince días inste lo que a su dere-
cho convenga. La cantidad reclamada deberá ser ingre-
sada en cualquier oficina del Banco Español de Crédito en
la cuenta de este Juzgado abierta con el número
3867000064013604.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al FGS
y adviértase a la parte ejecutada que conforme a lo dis-
puesto en el artículo 556 y siguientes de la Ley de
Enjuiciamiento Civil podrá oponerse a la ejecución en el
plazo de diez días siguientes a la notificación alegando el
pago o cumplimiento y demás causas legales de lo orde-
nado en la resolución, lo que deberá justificarse docu-
mentalmente.

Así por este auto, lo pronuncio, mando y firmo. Doy
fe.–El magistrado juez.–El secretario judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Sport Cantabria, S. L.», en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOC y en el tablón de
anuncios del Juzgado.

Santander, 2 de junio de 2004.–La secretaria judicial,
María Jesús Cabo Cabello.
04/7355

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda,
expediente número 254/04.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda
254/2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Rufino Canales del Río contra la empresa
«Explotaciones Margo, S. L.», Fondo de Garantía Salarial,
sobre despido, se ha dictado el siguiente:

Fallo: Estimo la demanda formulada por don Rufino
Canales del Río contra «Explotaciones Margo, S. L.» y en
consecuencia declaro improcedente el despido del actor
de fecha 13 de febrero de 2004, condenando a la
empresa demandada a estar y pasar por esta declaración,
así como a la inmediata readmisión del actor o a elección
de aquélla, a que le abone una indemnización de 1.103,12
euros y, en ambos casos, al abono de los salarios dejados
de percibir desde la fecha del despido, 13 de febrero de
2004, hasta la notificación de esta sentencia con des-
cuento de lo percibido en otros empleos, y con el límite
legal previsto.

La opción deberá ejercitarse mediante escrito o compa-
recencia ante la Secretaría de este Juzgado de lo Social
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de
esta sentencia.

Notifíquese esta sentencia a las partes, previniéndoles
que contra la misma podrá interper recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el
plazo de cinco días hábiles a contar desde el siguiente al
de su notificación.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Explotaciones Margo, S. L.», en ignorado paradero,
expido la presente para suinserción en el BOC.

Santander, 7 de junio de 2004.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-

ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.–La secretaria judicial, Mercedes Díez
Garretas.
04/7356

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de demanda, expe-
diente número 33/04.

Doña Natalia Arévalo Balaguer, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Cuatro de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda
33/2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de doña Montserrat Ortega Alonso y doña Susana
Higuera del Pozo contra la empresa «Ristope, S. L.»,
sobre despido, se ha dictado la siguiente:

Que estimando el incidente de ejecución promovido por
doña Montserrat Ortega Alonso y doña Susana Higuera
del Pozo contra «Ristope, S. L.» y en su consecuencia,
debo declarar y declaro la extinción de la relación laboral
de doña Montserrat Ortega Alonso y doña Susana
Higuera del Pozo a la fecha de la presente resolución, con
derecho a percibir 10.744,61 euros en concepto de
indemnización y 8.251,86 euros en concepto de salarios
de tramitación para doña Montserrat Ortega Alonso, y
7.957,65 euros en concepto de indemnización, y 6.108,65
euros en concepto de salarios de tramitación, para doña
Susana Higuera del Pozo.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de suplicación a

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así por este auto, lo pronuncio, mando y firmo. Doy fe.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a

«Ristope, S. L.», en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOC.

Santander, 26 de mayo de 2004.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-

ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.–La secretaria judicial, Natalia Arévalo
Balaguer.
04/7181

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda,
expediente número 1.022/03.

Doña Natalia Arévalo Balaguer, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Cuatro de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda
1.022/03 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de don Carlos Adolfo Alvarado García contra la
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